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FE DE ERRATA DE LA LEY N°. 532, LEY PARA LA PROMOCIÓN DE
GENERACIÓN ELÉCTRICA CON FUENTES RENOVABLES

FE DE ERRATA S/N

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N°. 03 del 04 de enero de 2006

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Por error involuntario, en la transcripción de la Ley No. 532, “Ley para la Promoción de
Generación Eléctrica con Fuentes Renovables”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 102 del 27 de mayo de este año, el artículo 7, se copió de la siguiente manera:

“Arto. 7. INCENTIVOS: Los nuevos proyectos y las ampliaciones que clasifican como
PGEFR de acuerdo a esta Ley, realizados por personas naturales y jurídicas,
privadas, públicas o mixtas gozarán de los siguientes incentivos:

1. Exoneración del pago de los Derechos Arancelarios de Importación (DAI),  de
maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente para las
labores de pre inversión y las labores de la construcción de las obras incluyendo la
construcción de la línea de subtransmisión necesaria para transportar la energía
desde la central de generación hasta el Sistema Interconectado Nacional (SIN).

En el caso de los proyectos denominados Sistemas Aislados con generación propia,
esta exoneración cubre sus labores de pre inversión, las labores de construcción de
las obras para generación con fuentes renovables y las de la construcción de las
líneas de subtransmisión y todas las inversiones en distribución asociadas al proyecto,
los paneles y baterías solares para generación de energía solar.

2. Exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre la maquinaria,
equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente para las labores de pre
inversión y la construcción de las obras incluyendo la construcción de la línea de
subtransmisión necesaria para transportar la energía desde la central de generación
hasta el Sistema Interconectado Nacional (SIN).

En el caso de los proyectos denominados Sistemas Aislados con generación propia,
esta exoneración cubre sus labores de pre inversión, las de construcción de las obras
para generación con fuentes renovables y las de la construcción de las líneas de
subtransmisión y todas las inversiones en distribución asociadas al proyecto, la
compra de paneles y baterías solares.

3. Exoneración del pago del Impuesto sobre la Renta (IR)  y el pago mínimo definido
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del IR establecido en la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscal, por un período máximo
de 7 años a partir de la entrada de operación comercial o mercantil del Proyecto.
Igualmente, durante este mismo periodo estarán exentos del pago del IR los ingresos
derivados por venta de bonos de dióxido de carbono.

4. Exoneración de todos los Impuestos Municipales vigentes  sobre bienes
inmuebles, ventas, matrículas durante la construcción del Proyecto, por un período de
10 años a partir de la entrada en operación comercial del Proyecto, la que se aplicará
de la forma siguiente: exoneración del 75% en los tres primeros años; del 50% en los
siguientes cinco años y el 25% en los dos últimos años.

Las inversiones fijas en maquinaria, equipos y presas hidroeléctricas estarán exentas
de todo tipo de impuestos, gravámenes, tasas municipales, por un periodo de 10 años
a partir de su entrada en operación comercial.

5. Exoneración de todos los impuestos que puedieran existir por explotación de
riquezas naturales por un período máximo de 5 años después del inicio de operación.

6. Exoneración del Impuesto de Timbres Fiscales (ITF) que pueda causar la
construcción u operación del proyecto o ampliación por un período de 10 años".

Siendo la lectura correcta la siguiente:

“Arto. 7. INCENTIVOS: Los nuevos proyectos y las ampliaciones que clasifican como
PGEFR de acuerdo a esta Ley, realizados por personas naturales y jurídicas,
privadas, públicas o mixtas gozarán de los siguientes incentivos:

1. Exoneración del pago de los Derechos Arancelarios de Importación (DAI),  de
maquinaria, equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente para las
labores de pre inversión y las labores de la construcción de las obras incluyendo la
construcción de la línea de subtransmisión necesaria para transportar la energía
desde la central de generación hasta el Sistema Interconectado Nacional (SIN).

Los paneles y baterías solares para generación de energía solar.

En el caso de los proyectos denominados Sistemas Aislados con generación propia,
esta exoneración cubre sus labores de pre inversión, las labores de construcción de
las obras para generación con fuentes renovables y las de la construcción de las
líneas de subtransmisión y todas las inversiones en distribución asociadas al proyecto.

2. Exoneración del pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre la maquinaria,
equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente para las labores de pre
inversión y la construcción de las obras incluyendo la construcción de la línea de
subtransmisión necesaria para transportar la energía desde la central de generación
hasta el Sistema Interconectado
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Nacional (SIN).

La compra de paneles y baterías solares”. Continuando igual el resto del artículo 7.
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